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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.  LXI I -387 
 
MEDIANTE EL CUAL SE DEROGA LA FRACCIÓN XXXII DEL ARTÍCULO 91, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga la fracción XXXII del artículo 91 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 91.- Las… 
I a la XXXI.-… 
XXXII.- Derogada. 
XXXIII a la XLVIII.-… 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. Cd. Victoria, Tam., a 11 de diciembre del 
año 2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- EDUARDO HERNÁNDEZ CHAVARRÍA.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- OLGA PATRICIA SOSA RUÍZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA 
ZARATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.  LXI I -388 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 FRACCIONES V Y VI, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
VII DEL CITADO ARTÍCULO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 17 de diciembre de 2014 Página 3 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 17 fracciones V y VI, y se adiciona la fracción VII del citado 
artículo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 17.- El… 
I a la IV.-… 
V.- La libertad de información y, en particular de sus ciudadanos para asuntos políticos, así como para 
utilizar y divulgar la información pública que reciban. El Estado garantizará el acceso a la información 
pública. Todo ente público estatal o municipal respetará esta libertad y pondrá a disposición del público la 
información con que cuente en virtud de sus actividades, salvo aquella relativa a la seguridad del Estado o 
la seguridad pública por la perturbación que pueda causar en el orden público, o a la intimidad, privacidad y 
dignidad de las personas, en los términos que señale la ley. La libertad de información comprende la 
protección del secreto profesional, sin demérito del derecho de réplica de toda persona ante la divulgación 
de información inexacta que le agravie;  
VI.- El derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, saludable, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, 
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo 
la participación de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, así como la participación de la 
ciudadanía para la consecución de dichos fines; y 
VII.- El derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado 
garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera 
copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. Cd. Victoria, Tam., a 11 de diciembre del 
año 2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- EDUARDO HERNÁNDEZ CHAVARRÍA.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- OLGA PATRICIA SOSA RUÍZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA 
ZARATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No.  LXI I -390 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE SALUD PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y REGLAMENTARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 25 fracciones III, XXVIII y XXIX; y se adiciona la fracción XXX 
del citado artículo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, para quedar 
como sigue: 
ARTÍCULO 25. 
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A… 
I. y II.… 
III. Emitir políticas, lineamientos y manuales para la planeación, programación, presupuestación, ejercicio y 
evaluación del gasto público con enfoque en resultados a los que deben sujetarse los ejecutores del gasto. 
Ello sin detrimento de las facultades que las leyes confieren a la Contraloría Gubernamental en materia de 
Evaluación del Desempeño; 
IV. a la XXVII.… 
XXVIII. Notificar todo tipo de actos administrativos;  
XXIX. Apoyar a la Contraloría Gubernamental en el diseño, administración y operación del Sistema de 
Evaluación del Desempeño del gasto público con el fin de conocer los resultados en el cumplimiento de 
objetivos y metas establecidos en la Administración Pública Estatal, y; 
XXX.- Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y otras disposiciones jurídicas, así como las que le 
encomiende el Gobernador del Estado con relación a sus competencias. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma los artículos 2 inciso j), 4 fracción VII, 5, 7 fracciones II y III el apartado 
B) párrafos quinto, sexto y séptimo, 9 fracción III, 17 fracciones I y II, 19 párrafo segundo y 22; se adicionan 
los artículos 4 párrafo segundo y las fracciones I al V del mencionado párrafo y 8 párrafo segundo; y se 
derogan los artículos 4 fracciones IX a la XIII y 9 párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
ARTÍCULO 2.- Para… 
a).- al i).- … 
j).- Fism: Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 
ARTÍCULO 4.- A… 
I.- a la VI.-…  
VII.- El 20 por ciento como mínimo, de las cantidades que el Estado recaude por concepto de 
participaciones del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, cuando la Federación participe al Estado con el 
100 por ciento de este impuesto, de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal Federal; y 
VIII.- El… 
IX.- Derogada. 
X.- Derogada. 
XI.- Derogada. 
XII.- Derogada. 
XIII.- Derogada. 
Así mismo, les corresponderán los siguientes incentivos: 
I.- El 50 por ciento de los ingresos que correspondan al Estado por Derechos por Servicios de Prevención y 
Control de la Contaminación del Medio Ambiente, previstos en la Ley de Hacienda del Estado, en los 
términos de los convenios que suscriban los Municipios con el Estado; 
II.- El porcentaje del importe de las multas administrativas federales no fiscales impuestas por autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial de cada Municipio, de 
conformidad con los términos de los convenios que suscriban los Municipios con el Estado, de acuerdo a lo 
establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos que el 
Estado tiene suscrito con la Federación; 
III.- El 80 por ciento de los ingresos que obtengan los municipios por los derechos de otorgamiento de 
concesiones por el uso o goce de la zona federal marítimo terrestre, así como el 100 por ciento de los 
gastos de ejecución y de las multas impuestas por los Ayuntamientos, en los términos del Código Fiscal de 
la Federación, relacionadas con esta materia, en los términos de los convenios que suscriban los 
municipios con el Estado, de acuerdo a lo dispuesto en el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal y sus anexos que el Estado tiene suscrito con la Federación; 
IV.- El porcentaje de los ingresos que perciba el Estado por concepto de incentivos por las acciones 
fiscalizadoras que realice con fundamento en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal celebrado por el Gobierno del Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los 
términos de los convenios que suscriban los Municipios con el Estado; y 
V.- Las demás que les correspondan conforme a la legislación federal. 
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ARTÍCULO 5.- El Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, deberá publicar en el Periódico Oficial así 
como en su página oficial de internet, el calendario de entrega y los montos estimados de las 
participaciones federales a que se refiere el artículo 4 de la presente ley a más tardar el 15 de febrero de 
cada año. 
ARTÍCULO 7.- Las… 
Los… 
I.- El… 
II.- El 70 por ciento en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio, en el ejercicio 
de que se trate. El número de habitantes se tomará de la última información oficial que hubiera dado a 
conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, al iniciarse cada ejercicio 
III.- El… 
A).- La… 
B).- La… 
CE… 
Donde… 
CE… 
Ati = Monto de la recaudación del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos obtenida en el Municipio “i” 
conforme al domicilio declarado por los contribuyentes al efectuar el pago de este Impuesto. 
TAt = Suma de la recaudación que por el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, haya obtenido el 
Estado en todos los Municipios. 
Para los efectos de la fórmula anterior se entiende por recaudación del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos el monto cobrado durante el ejercicio de que se trate así como las cantidades subsidiadas por 
concepto de dicho Impuesto, sin incluir accesorios. 
ARTÍCULO 8.- Será… 
La Secretaría de Finanzas enviará dicha información al Comité de Vigilancia de Participaciones de Ingresos 
Federales del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, mismo que la validará durante el mes de junio de 
cada año. Dicha información sustentará la distribución de los Fondos de Participaciones. 
ARTÍCULO 9.- Adicionalmente… 
I.- y II.- … 
III.- El 9/11 de la Cuota a la Venta Final de Gasolinas y Diesel que se recaude en el Estado, se distribuirá en 
un 70 por ciento atendiendo al número de habitantes por Municipio y el 30 por ciento se distribuirá tomando 
como base el crecimiento porcentual de la recaudación del Impuesto Predial y de los Derechos de Agua de 
cada uno de los Municipios. Al respecto, mediante la comparación de los dos ejercicios fiscales anteriores al 
presente, se determinará la sumatoria de los porcentajes, y se dividirá el porcentaje de cada Municipio entre 
la sumatoria para obtener el coeficiente de distribución de este Fondo.  
Corresponde a la Auditoría Superior del Congreso del Estado proporcionar la información de la recaudación  
del Impuesto Predial de los Municipios y de los Derechos de Agua que obtengan los organismos 
operadores, a más tardar el día último del mes de febrero del año siguiente al que se tomará en cuenta para 
la distribución de los Fondos de Participaciones a los Municipios.  
Si la Secretaría de Finanzas no recibe la información citada en el plazo señalado, estará facultada para 
considerar el 50 por ciento de la recaudación con que se efectuó el último cálculo de los coeficientes. El 
Estado aplicará los nuevos coeficientes a las cantidades que hubiera determinado provisionalmente y 
efectuará a más tardar el 30 de junio, las liquidaciones o descuentos que procedan. 
Derogado. 
ARTÍCULO 17.- Se… 
I.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal; y 
II.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal. 
ARTÍCULO 19.- El… 
Los recursos de este Fondo se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o 
muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las 
zonas de atención prioritaria. 
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ARTÍCULO 22.- Los recursos correspondientes a este Fondo se distribuirán en proporción directa al 
número de habitantes  con que cuente cada uno de los municipios, según la última información publicada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 120 fracción III, de Ley de Salud para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 120.- Requieren… 
I.-  y II.- … 
III.- La inhumación, exhumación, cremación y traslado de restos áridos 
IV.- a la VI.- … 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el artículo 5 fracción XLII, de la Ley Reglamentaria para Establecimientos 
de Bebidas Alcohólicas, para que dar como sigue: 
ARTÍCULO 5º.- Para… 
I.- a la XLI.- … 
XLII.- Salón de recepción: Lugar destinado a la realización de fiestas y bailes eventuales, el cual además se 
caracteriza por presentar espectáculos para diversión de los asistentes y por prestar servicios de banquete, 
el cual incluye el consumo de bebidas alcohólicas en envase abierto y al copeo en el interior del mismo 
durante el desarrollo del evento; 
XLIII.- a la XLIX.-… 
Para… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto se publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el 1 de enero del 2015. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El porcentaje correspondiente a los Municipios del Estado, de la recaudación del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos de carácter estatal establecido en el artículo 44 de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas, no obstante lo establecido en el citado artículo, durante el 
año 2015 será equivalente al 37 por ciento de los ingresos obtenidos por dicho Impuesto. 
Este porcentaje será distribuido en proporción a la recaudación que se obtenga de dichos conceptos, 
conforme al domicilio declarado por el contribuyente al efectuar su pago. 
ARTÍCULO TERCERO. Los asuntos y procedimientos que se hayan iniciado con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Decreto, continuarán su trámite conforme a las disposiciones aplicables al momento 
de su inicio. 
ARTÍCULO CUARTO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. Cd. Victoria, Tam., a 11 de diciembre del 
año 2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- EDUARDO HERNÁNDEZ CHAVARRÍA.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- OLGA PATRICIA SOSA RUÍZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA 
ZARATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O  No.  LXI I -391 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 59 fracciones VI y VII, 60 fracciones V y VI, 62 fracciones I 
numerales 1 y 2, III y V, 64 fracciones I, V, VII, XIII, XV y XX, 67, 73 fracciones XVII y XVIII, 85 fracciones V 
y VI, 88 fracción I numerales 3 y 4, 93 fracciones V, VI, VIII numerales 23 y 27, XV, XX, XXI y XXII ;  se 
adicionan los artículos 59 fracción VIII, 60 fracción VII, 85 fracción VII, 88 fracción I numeral 5 y 93 
fracciones XXIII y XXIV; y se derogan los artículos 62 fracción I numeral 3 párrafo segundo, 64 fracción XVI 
y 76, de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
Artículo 59.- Los… 
I a la V.-… 
VI.- Impresión de copias de traslado en los emplazamientos por exhorto en los que se utilice la 
Comunicación Procesal electrónica, 60 centavos por hoja;  
VII.- Copia certificada o simple de los registros electrónicos de las audiencias que se llevan a cabo en los 
procedimientos, 1 día de salario mínimo, por cada disco que expida; y 
VIII.- Registro de Valuador Profesional, seis días de salario mínimo. 
Artículo 60.- Los… 
I a la IV.-…  
V.- En los términos de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas, por la adscripción de un 
aspirante a una Notaría Pública, 150 días de salario mínimo;  
VI.- Por la integración del expediente del aspirante a Notario Público, se pagarán ocho días de salario 
Mínimo; e 
VII.-  Inscripción en la Dirección de Asuntos Notariales:  
a).-  Por el registro de la patente notarial, cien días de salario mínimo;  
b).-  Por el registro de la firma y sello del notario, diez días de salario mínimo;  
c).-  Por el registro de la patente de aspirantes  a notarios públicos, diez días de salario mínimo;  
d).-  Por la autorización de cada libro del protocolo notarial, cinco días de salario mínimo;  
e).-  Por la conservación de cada libro y sus anexos (apéndice) del protocolo notarial, un día de salario 
mínimo; 
f).- Localización de instrumento inscrito en los protocolos, tres días de salario mínimo por año de búsqueda; 
expedición de copia certificada de los mismos, un día de salario mínimo; y 
g).- Expedición de testimonios, diez días de salario mínimo, despacho de copias certificadas para 
elaboración de testimonios, se cobrará hasta 15 hojas, 1 día de salario mínimo; hasta 40 hojas,  2 días de 
salario; hasta 70 hojas, 3 días de salario; hasta 105 hojas, 4 días de salario; y de 106 hojas en adelante, 5 
días de salario mínimo. 
Artículo 62.- Los... 
I.- INSCRIPCIONES. 
1.- Inscripción del reconocimiento de hijo, adopción, defunción o de sentencias dictadas en las 
informaciones testimoniales relativas al nacimiento, defunción y demás hechos y actos previstos en este 
numeral, un día de salario mínimo. La inscripción de hechos relativos al nacimiento, y la expedición de la 
primer acta certificada de nacimiento, se hará sin pago alguno de derechos; 
2.- Inscripción de actas de matrimonio, diez días de salario mínimo, cuando se celebre en la oficialía; y 
veinticinco días de salario mínimo, cuando éste sea celebrado fuera de la sede de la oficialía, así como en 
día u hora inhábil; e 
3.- Inscripción… 
a) y b).-…  
Derogado. 
II.- REGULARIZACIONES… 
a) al c) … 
III.- CERTIFICACIONES. 
a).- Las certificaciones de actas y constancias que obren en los libros del registro civil así como de 
apéndices e índices respectivos, causarán la cuota igual al importe de un día de salario mínimo por hoja; 
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b).- Las certificaciones de firmas, inscripciones, anotaciones, índices o apéndices del registro civil, causarán 
la cuota igual al importe de un día de salario mínimo, por hoja; y 
c).- Por la expedición de copias certificadas de actas que obren en la base de datos del Registro Civil, en 
lugar distinto al de su registro, por medio de la conexión estatal entre oficialías y la Coordinación General, el 
importe igual a un día de salario mínimo. 
IV.- DIVORCIO ADMINISTRATIVO… 
V.- DIVERSOS. 
a).- Por la búsqueda de actas, actos o documentos en los libros del archivo respectivo, y en su caso, la 
expedición de la constancia que previo a su búsqueda se determine que no obran asentados o no existen 
en los libros, dos días de salario mínimo; la búsqueda comprenderá periodos de diez años o fracción del 
registro que corresponda, si la búsqueda se solicita ante la Coordinación General, ésta se hará por 
municipio y, si se solicita ante alguna de las oficialías del Registro Civil, ésta se realizará únicamente en el 
acervo con que cuente la oficialía;    
b).-  La búsqueda de actas o registros en la base de datos del sistema del Registro Civil, se realizará de 
manera gratuita y, en su caso, la expedición de la constancia de inexistencia tendrá un costo de dos días de 
salario mínimo; la búsqueda comprenderá cualquier periodo que la base de datos contenga;  
c).- Por la emisión de constancias de registros extemporáneos, un día de salario mínimo;  
d).- Por el trámite de actas foráneas inscritas en otros Estados de la República; así como por prestar el 
servicio de trámite de actas o constancias diversas, inscritas en el Estado, solicitadas de lugar distinto al de 
su inscripción, dos días de salario mínimo; 
e).- Por la expedición de copias certificadas de actas, de distinto Estado del país, a través de la Conexión 
Interestatal entre la Coordinación General y la base nacional de datos de Registro Nacional de Población, el 
importe igual a tres días de salario mínimo; y 
f).- Por el trámite y expedición de constancias diversas derivadas de la actividad del registro civil, distintas a 
las enunciadas en las fracciones del presente artículo, un día de salario mínimo. 
Artículo 64.- Los… 
I.- La inscripción o registro de títulos, ya se trate de documentos públicos o privados, fideicomisos, de 
resoluciones judiciales, administrativas, o de cualquier otra clase por virtud de las cuales se adquiera, 
transmita, modifique o extinga el dominio o la posesión de bienes inmuebles, o de contratos no mercantiles 
de enajenación de bienes muebles o inmuebles, sobre el valor 8 al millar; 
II a la IV.-… 
V.- La inscripción o anotación de embargos, servidumbres, fianzas o de gravámenes o limitaciones a la 
propiedad y a la posesión de bienes inmuebles y muebles, como consecuencia de contratos, resolución 
judicial o disposición testamentaria, 4 al millar. La inscripción de  cédulas hipotecarias, con el importe 
de diez días de salario mínimo; 
VI.- La… 
VII.- La inscripción de las informaciones ad-perpetuam, con el importe de cinco días de salario mínimo; 
VIII a la XII.-… 
XIII.- La cancelación de las inscripciones en los casos a que se refieren las fracciones V, VI y VII, con el 
importe de diez días de salario mínimo, por cada anotación; 
XIV.- La… 
XV.- Búsqueda de documentos, un día de salario mínimo; certificación o expedición de copia certificada de 
los mismos, un día de salario mínimo; si las hojas del documento no exceden de 7; de 8 a 15 hojas dos días 
de salario mínimo; de 16 a 30 hojas tres días de salario mínimo; de 31 a 50 hojas cuatro días de salario 
mínimo; de 50 en adelante cinco días de salario mínimo; certificado con reserva de prioridad 10 días de 
salario mínimo; certificado informativo, de no propiedad, de única propiedad, índice de titulares e informes, 
con el importe de seis  días de salario mínimo; 
XVI.- Derogada 
XVII a la XIX.-… 
XX.- Por la rectificación o aclaración de documentos expedidos por el Instituto Registral y Catastral del 
Estado, siete días de salario mínimo; y 
XXI.- Por… 
El… 
Cuando… 
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Artículo 67.- No se causarán los derechos a que se refieren los artículos 65 y 68 de esta Ley, por los 
informes que soliciten las autoridades judiciales solamente en causas penales o juicios de amparo, o por la 
expedición de copias certificadas, certificaciones, la inscripción de la cancelación de algún gravamen, la 
inscripción de la aclaración o corrección a documentos previamente inscritos, búsqueda de documentos e 
informes que soliciten oficialmente los demás servidores públicos del Gobierno del Estado, en ejercicio de 
sus facultades como autoridades, con excepción de los solicitados por los órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial del Estado. Tampoco se causarán los derechos por la inscripción de embargos de bienes 
solicitados por dichos servidores públicos, cuando se declare que dicho embargo se realiza para proteger o 
salvaguardar el patrimonio del Estado, garantizar el interés fiscal del mismo o los casos en que se requieran 
otorgar como garantía los bienes propiedad del Gobierno del Estado. 
Artículo 73.- Con… 
I a la XVI.-… 
XVII.- Por la expedición de licencia de conducir para: 
1.- Chofer Particular: 
a).- Duración de 2 años, ocho  días de salario mínimo; y 
b).- Duración de 3 años, doce días de salario mínimo. 
2.- Automovilista: 
a).- Duración de 2 años, ocho  días de salario mínimo; y 
b).- Duración de 3 años, doce días de salario mínimo. 
3.- Motociclista: 
a).- Duración de 2 años, ocho  días de salario mínimo; y 
b).- Duración de 3 años, doce días de salario mínimo. 
Se entenderá que la vigencia de la licencia de conducir, según se trate de su expedición por primera vez o 
renovación de la misma, comprende hasta el día y mes correspondientes a la fecha de nacimiento del titular 
de la misma. 
XVIII.- Por el envío de documentación oficial a domicilio, se cobrará lo siguiente: 
a).- Documentación enviada a domicilio dentro del mismo municipio de registro o zona conurbada dentro del 
Estado, un día y medio de salario mínimo; y 
b).- Documentación enviada a municipio distinto al de registro dentro del Estado o a un Estado diferente al 
de Tamaulipas, dos días y medio de salario mínimo. 
XIX a la XXI.-…  
Artículo 76.- Derogado. 
Artículo 85.- Los… 
I a la IV.-… 
V.- Por la capacitación, actualización, especialización y profesionalización de integrantes de empresas 
privadas de protección y vigilancia, se pagarán, diariamente por cada elemento, el importe equivalente a 
seis días de salario mínimo;  
VI.- Por la certificación anual a empresas privadas que presten servicios de protección y vigilancia, se 
pagará el importe equivalente a ciento cuarenta y cinco días de salario mínimo; y 
VII.- Por la aplicación de cada examen que las Instituciones de Seguridad Privada requieran para evaluar a 
los elementos que las conforman a razón de 75 salarios mínimos, por cada evaluación. 
Artículo 88.- El… 
I.- PRECIO… 
1 y 2.-… 
3.- Ejemplar extraordinario o con anexo hasta 20 páginas, 60 por ciento de un día de salario mínimo; de 21 
a 50 páginas, dos días de salario mínimo; y con más de 50 páginas, cinco días de salario mínimo;  
4.- Suscripción semestral, treinta y un días de salario mínimo. El pago deberá efectuarse con un mes de 
anticipación a los siguientes períodos optativos: enero a junio y de julio a diciembre, o de abril a septiembre 
y de octubre a marzo; y 
5.- Por el envío de ejemplares a domicilio se cobrará, dos días y medio de salario mínimo. 
II.- PUBLICACIONES… 
1 y 2.- … 
Artículo 93.- Por… 
I a la IV.-… 
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V.- Por la aprobación de planos de construcción de ingeniería sanitaria para casa - habitación unifamiliar, se 
pagará el diez por ciento de un día de salario mínimo, por metro cuadrado; 
VI.- Por la aprobación de planos de construcción de obras que por sus características y dimensiones 
causen impacto, en materia de ingeniería sanitaria, se pagará veinte por ciento de un día de salario mínimo 
por metro cuadrado; 
VII.- Por… 
VIII.- Para… 
1 al 22.-… 
23.- Por centros de atención infantil, estancias, o guarderías, se pagará cinco veces el salario mínimo; y 
cinco veces el salario mínimo por la autorización de responsable sanitario; 
24 al 26.-… 
27.- Por centro de asistencia, se pagará cinco veces el salario mínimo; 
28 al  36.-… 
IX a la XIV.-… 
XV.- Por la certificación a establecimientos dedicados a la fabricación, formulación, mezcla acondicionamiento, 
almacenamiento, uso y aplicación de plaguicidas, nutrientes vegetales, y sustancias tóxicas o peligrosas, se 
pagará cinco veces el salario mínimo; y cinco veces el salario mínimo para la autorización de responsable 
sanitario; 
XVI a la XIX.-…  
XX.- Por la expedición de permiso para utilizar los recetarios especiales con códigos de barras para la 
prescripción de estupefacientes, se pagará cinco días de salario mínimo; y cinco veces el salario mínimo 
por la expedición del aviso de previsiones para farmacias; 
XXI.- Se pagarán multas, actualizaciones y recargos, según sea el caso, por el atraso en el trámite de 
revalidación de licencia, permiso, avisos, registro y/o autorización de los giros que así lo requieran y que se 
encuentran mencionados en el presente artículo;  
XXII.- Por las cuotas de recuperación por servicio médico proporcionado por los centros hospitalarios del 
Estado, conforme el tabulador vigente que se publique en el Periódico Oficial del Estado;  
XXIII.- Por la certificación y/o expedición de certificado de salud para manejadores de alimentos, se pagará 
cinco veces el salario mínimo; y 
XXIV.- Por concepto de fumigación, desinfección, desinsectación y/o desratización para control de fauna 
nociva en materia de sanidad internacional terrestre, en vehículos en tránsito en los puentes 
internacionales, tipo sedán y pickups, se pagará 4 veces el salario mínimo; para camiones, autobuses o 
transporte de carga, se pagará cinco veces el salario mínimo. 

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto se publicará en el Periódico Oficial del Estado, y entrará en vigor 
el 1 de enero del 2015. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. Cd. Victoria, Tam., a 11 de diciembre del 
año 2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- EDUARDO HERNÁNDEZ CHAVARRÍA.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- OLGA PATRICIA SOSA RUÍZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA 
ZARATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.  LXI I -541 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES VI Y VII, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII 
AL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones VI y VII y se adiciona la fracción VIII al Artículo 17 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 17.- El… 
I.- a la V.- … 
VI.- El derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, saludable, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, 
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo 
la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 
ciudadanía para la consecución de dichos fines;  
VII.- El derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado 
garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera 
copia certificada del acta de registro de nacimiento; y 
VIII.- El derecho a la cultura física y la práctica del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y 
estímulo conforme a las leyes en la materia. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. Cd. Victoria, Tam., a 12 de diciembre del 
año 2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- EDUARDO HERNÁNDEZ CHAVARRÍA.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- OLGA PATRICIA SOSA RUÍZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA 
ZARATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O  No. LXII-542 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS INCISOS E) Y F), Y SE ADICIONA EL INCISO G) AL 
ARTÍCULO 3 DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los incisos e) y f), y se adiciona el inciso g) al artículo 3 de la Ley para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, para quedar como sigue: 
Artículo 3.  
… 
a) al d) ... 
e) Sexual: cualquier acción que degrade o dañe el cuerpo, la integridad y libertad sexuales de la mujer. 
Dicha acción comprende cualquier afectación a la dignidad, integridad, libertad y seguridad; 
f) Obstétrica: toda acción u omisión que ejerza el personal médico o de salud, que dañe, lastime, denigre o 
cause la muerte durante el embarazo, parto o puerperio, expresada en: 
I. La negligencia en su atención propiciada por la falta de un trato humanizado; 
II. El abuso de medicación y patologización de los procesos naturales, considerando como tales, la omisión 
de la atención oportuna y eficaz de las emergencias obstétricas; 
III. La práctica del parto por vía de cesárea, existiendo condiciones para que éste sea natural. El parto vía 
cesárea podrá efectuarse siempre y cuando no existan riesgos que, a consideración del médico, entrañen 
un probable daño a la salud del producto o de la paciente;  
IV. El uso de métodos anticonceptivos o esterilización sin que medie el consentimiento voluntario, expreso e 
informado de la mujer; 
V. El obstaculizar sin causa médica justificada el apego precoz del niño o niña con su madre, negándole la 
posibilidad de cargarlo y amamantarlo inmediatamente después de nacer; y 
g) Diversa: cualquier forma análoga que lesione la dignidad, integridad o libertad de la mujer. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. Cd. Victoria, Tam., a 12 de diciembre del 
año 2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- EDUARDO HERNÁNDEZ CHAVARRÍA.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- OLGA PATRICIA SOSA RUÍZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA 
ZARATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.  LXI I -543 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES I, II, III Y IV DEL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones I, II, III, y IV del artículo 13 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 13.- Los… 
 

I.- Ciudad, al centro de población que tenga: Censo mayor de veinticinco mil habitantes, servicios públicos, 
servicios médicos y de policía, calles pavimentadas o de materiales similares, edificios adecuados para las 
oficinas municipales, hospital, mercado, rastro, centro penitenciario y panteón, instituciones bancarias, 
industriales, comerciales y  agrícolas, hoteles, servicios educativos de los niveles de preescolar, primaria, 
secundaria y media superior. 
 

II.- Villa, al centro de población que tenga: Censo mayor de cinco mil habitantes, servicios públicos, 
servicios médicos y de policía, calles pavimentadas o de materiales similares, edificios adecuados para los 
servicios municipales, hospital, mercado, cárcel y panteón, servicios educativos de los niveles de 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. 
 

III.- Congregación o poblado, al centro de población que tenga: Censo mayor de mil habitantes, servicios 
públicos más indispensables, edificio para las autoridades del lugar, reclusorio, panteón y servicios 
educativos de los niveles de preescolar, primaria, secundaria y media superior. 
 

IV.- Ranchería, al centro de población que tenga: Censo hasta de mil habitantes, servicios educativos de los 
niveles de preescolar y primaria, delegación o subdelegación municipal. 
 

El Ayuntamiento… 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. Cd. Victoria, Tam., a 12 de diciembre del 
año 2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- EDUARDO HERNÁNDEZ CHAVARRÍA.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- OLGA PATRICIA SOSA RUÍZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA 
ZARATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.  LXI I -544 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO XVI, EL ARTÍCULO 56 Y SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 56 BIS, 56 TER, 56 QUATER, 56 QUINQUIES Y 56 SEXIES DE LA LEY 
DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la denominación del Capítulo XVI, y el artículo 56; y se adicionan los 
artículos 56 BIS, 56 TER, 56 QUATER, 56 QUINQUIES y 56 SEXIES de la Ley de Integración Social de 
Personas con Discapacidad, para quedar como siguen: 
 

CAPÍTULO XVI 
DEL DERECHO A LA ACCESIBILIDAD Y DE LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA VÍA 

PÚBLICA. 
 

ARTÍCULO 56.- Las personas con discapacidad tienen derecho a la Accesibilidad universal. 
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Las dependencias y entidades de la administración pública, estatal y municipal, vigilarán el cumplimiento de 
las disposiciones que en materia de Accesibilidad, y desarrollo urbano se establezcan a favor de las 
personas con discapacidad en la normatividad aplicable vigente. 
ARTÍCULO 56 BIS.- Para que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida, las autoridades estatales y municipales deberán 
garantizar la Accesibilidad, en igualdad de condiciones con las demás, en todo el territorio del Estado. 
Para tal efecto, de manera progresiva y de acuerdo a su disponibilidad de presupuesto, deberán: 
I.- Identificar y eliminar obstáculos y barreras de acceso en edificios públicos y aquellos que presten 
servicios públicos, las vías públicas, el transporte, otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, 
instalaciones médicas y lugares de trabajo, así como también en los servicios de información, 
comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de emergencia; 
II.- Dotar a los edificios públicos de señalización en formatos susceptibles de ser comprendidos por las 
personas con discapacidad, para facilitar su acceso a dichos edificios; y 
III.- Contar entre su personal, con un intérprete del Lenguaje de Señas Mexicana, para el mismo fin que la 
fracción anterior. 
ARTÍCULO 56 TER.- Las personas con discapacidad que requieran apoyo de un perro de asistencia para la 
realización de sus actividades cotidianas, tendrán derecho a que dichos animales tengan acceso a 
cualquier edificio o instalación de los organismos e instituciones públicas y privadas, así como que 
permanezcan con ellos en todos los espacios en donde se desenvuelvan. 
ARTÍCULO 56 QUATER.- Los trabajadores con discapacidad tienen derecho a contar con facilidades 
arquitectónicas en su lugar de trabajo, quedando a cargo de las empresas privadas realizar las 
modificaciones pertinentes. 
ARTÍCULO 56 QUINQUIES.- Las obras de construcción, públicas y privadas, deberán sujetarse a las 
disposiciones que en materia de Accesibilidad y desarrollo urbano se establezcan a favor de las personas 
con discapacidad en la normatividad vigente. 
Para regular dicha situación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y la autoridad 
competente a nivel municipal, determinarán las normas básicas a que deben sujetarse los proyectos de 
construcción públicos y privados de: 
I.- Urbanización, fraccionamiento y construcción; y 
II.- Ampliaciones, reparaciones y reformas de edificios existentes. 
Para tal efecto las autoridades municipales en coordinación con los Sistemas DIF Municipales y las 
Direcciones Municipales de Protección Civil expedirán un certificado de edificios libres de barreras 
arquitectónicas, que garanticen la libre movilidad de quienes habiten, visten o trabajen en dichos inmuebles 
bien sean particulares o públicos, debiendo contener dicho documento el símbolo internacional de 
accesibilidad, y el indicador de la no existencia de barreras arquitectónicas. 
ARTÍCULO 56 SEXIES.- Las aceras de la vía pública deberán construirse con materiales resistentes y 
antiderrapantes; asimismo, las que hagan esquina deberán permitir que las personas con discapacidad 
puedan descender o ascender en forma independiente y segura; las juntas deberán encontrarse selladas y 
libres de arena o piedras sueltas. Las pendientes preferentemente no deberán ser mayores del seis por 
ciento. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. Cd. Victoria, Tam., a 12 de diciembre del 
año 2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- EDUARDO HERNÁNDEZ CHAVARRÍA.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- OLGA PATRICIA SOSA RUÍZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA 
ZARATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
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